
 

 

Avda. Menéndez Pidal, s/n 

14004 – Córdoba 

   

 

 
1-. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: 

Central Provincial de Compras de Córdoba 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía, al que se encuentra adscrita la Central 
Provincial de Compras de Córdoba, en virtud de las facultades que esta Dirección Gerencia tiene 
delegadas por Resolución del Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud, de fecha de 20 de 
enero de 2022 (BOJA núm. 22 de 2-02-22), de delegación de competencias. 

2.- CENTROS PETICIONARIOS VINCULADOS AL CONTRATO: 
 
Hospital Universitario Reina Sofia de Córdoba. 
 

3.- REFERENCIA DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN (nº expediente): 1286/2022 
 
4.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y PLIEGO POR EL QUE SE RIGE: 

 
 4.1.- Procedimiento de Adjudicación: Abierto 

 
 4.2.- Identificación del P.C.A.P.: Específico de obras 

 
 4.3.- Tramitación: Ordinaria 

 
4.4.- Indicación global de la cumplimentación por parte de los licitadores del 
Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), de la sección a) parte  IV 
relativa a  todos los criterios de selección: 

  [x] Si [ ] No 
En caso negativo, deben cumplimentarse todas las secciones A, B, C y D correspondientes 
a la parte IV del DEUC 
 

5-. OBJETO DEL CONTRATO: Contratación de las obras de terminación del nuevo edificio de 
Consultas Externas del Área Materno Infantil del Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba, 
perteneciente a la Central Provincial de Compras de Córdoba, financiado un 100% con fondos 
europeos REACT-EU/FEDER. 
 
5.1.- CPV: 45215000-7 Trabajos de construcción de edificios relacionados con la salud y los 
servicios sociales, de crematorios y aseos públicos.  



 

5.2. - El objeto de la presente contratación será ofertado:  Por la totalidad 

 
El objeto del contrato no se considera susceptible de división por lotes, de acuerdo con la establecido 
en el art. 99.3.b de la LCSP. El presente contrato se ofertará por la totalidad, sin división en lotes, 
dado que el proyecto redactado y supervisado constituye una OBRA COMPLETA, entendiéndose 
susceptible de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, y comprende todos y cada 
uno de los elementos que son precisos para la utilización de la obra, de forma que la realización 
independiente de cada uno de ellos dificulta la correcta ejecución del objeto del contrato. 
 
La correcta ejecución del contrato se dificultaría desde el punto de vista técnico, ya que las 
prestaciones comprendidas en el objeto del contrato, si se separaran por lotes y se llevaran de forma 
independiente, parcial o fragmentadas, podrían ir en detrimento del fin último que se pretende, que 
no es otros que el de la terminación de la ejecución de las obras del nuevo edificio de Consultas 
Externas del Área Materno Infantil. 
 
5.3.- Necesidades administrativas a satisfacer y factores a tener en cuenta:  

En el ámbito de las competencias de Ordenación Sanitaria que ostenta la Comunidad Autónoma 
Andaluza, el Servicio Andaluz de Salud tiene como objetivo fundamental la prestación eficaz de la 
Atención Sanitaria al conjunto de los ciudadanos andaluces. 

La mejora de las prestaciones sanitarias a la población andaluza pasa ineludiblemente por una 
potenciación y, en su caso, adecuación de las infraestructuras físicas en las que se desarrollan las 
diferentes actividades sanitarias, permitiendo así una mejora global en los estándares de calidad que 
se oferten (accesibilidad, confort, seguridad, etc.). 

Por todo ello es necesario contar con un soporte de infraestructuras acorde con las actuales 
necesidades sanitarias y por tanto se hace preciso ejecutar inversiones destinadas no solo al 
mantenimiento y reposición de la red Sanitaria existente, sino también para la mejora y ampliación 
de esta. 
 
Entre los objetivos previstos en el Plan de Inversiones del SAS se encuentra la ejecución de las 
obras de construcción del nuevo edificio de Consultas Externas del Área Materno Infantil del 
Hospital Universitario Reina Sofía. 
 
Las principales razones que justifican la necesidad de contratar dicha obra son las siguientes: 
 

• La separación de circuitos de atención del área Materno Infantil (urgente, hospitalización, 
ambulatorio). 

• Diferenciar las estancias de maternidad e infantiles. 
• Espacios más amplios y confortables para pacientes y acompañantes, lo que redundará de 

modo muy significativo en la mejora de la confortabilidad, la accesibilidad, la atención 
personalizada y la calidad de los servicios que se prestan. 



 

• Se quedarán espacios disponibles en el actual Materno-Infantil para mejorar otras áreas 
asistenciales. 

 
En base a dichas necesidades el 27/12/2018, se aprobó expediente de contratación y se abrió el 
proceso de adjudicación, para la contratación de las obras de construcción del nuevo edificio de 
Consultas Externas del Área Materno Infantil del Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba, 
perteneciente a la Plataforma de Logística Sanitaria de Córdoba (PA 54/18), el cual fue adjudicado 
el 19 de julio de 2019, formalizándose contrato con fecha 1 de octubre de 2019.  
 
El plazo de ejecución del contrato era de 24 meses, iniciándose su cómputo a partir de día siguiente 
a la firma del acta de comprobación del replanteo y autorización del inicio de las obras, habiéndose 
formalizado dicha acta con fecha 28/10/19, dándose autorización para el comienzo de la obra. 
 
Con fecha 12 de abril de 2021, se remitió a la empresa contratista propuesta de modificado, el cual 
se basaba: “Las causas de la modificación se derivan directamente de las afecciones provocadas por 
la pandemia COVID 19.”, el cual suponía una modificación porcentual sobre el precio del contrato 
del 38,45%. 
 
Tras el preceptivo trámite de audiencia, la empresa contratista manifestó su no conformidad con la 
modificación propuesta y, de conformidad con los artículos 206.2 y 211.1 g) de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público, se acordó instruir expediente de resolución de contrato. 
 
Con fecha 14 de julio de 2021, la Dirección Gerencia del Hospital U. Reina Sofía, emitió resolución 
por la que resuelve el contrato suscrito con fecha 1 de octubre de 2019, por la causa establecida en 
el artículo 211. 1 g), de la LCSP, donde se establece que son causas de resolución de los contratos: 
“ o cuando dándose las circunstancias establecidas en el artículo 205, las modificaciones 

impliquen, aislada o conjuntamente, alteraciones del precio del mismo, en cuantía superior, en más 

o en menos, al 20 por ciento del precio inicial del contrato, con exclusión del Impuesto sobre el 

Valor Añadido·”, y en la cláusula 25.2 ñ) del PCAP, así como lo recogido en el artículo 206.2 de la 
LCSP que establece que : “Cuando la modificación no resulte obligatoria para el contratista, la 

misma solo será acordada por el órgano de contratación previa conformidad por escrito del mismo, 

resolviéndose el contrato, en caso contrario, de conformidad con lo establecido en la letra g) del 

apartado 1 del artículo 211”, al constar expresamente la no conformidad de la contratista a la 
propuesta de modificación del contrato. 
 
Una vez rescindido el contrato se ha redactado proyecto de obra denominado “Terminación de 
Nuevo Edificio de Consultas Externas en Hospital Universitario Reina Sofía”, que recoge las obras 
necesarias para terminar el edificio inconcluso en la anterior licitación incluyendo las actuaciones 
recogidas en el modificado planteado en abril de 2021 y la actualización de precios por el tiempo 
trascurrido y por la situación excepcional derivada de la crisis por la pandemia y la guerra de 
Ucrania, el cual ha sido supervisado con fecha 15 de julio de 2022, el cual es objeto de licitación en 
el presente expediente. 
 



 

Así pues, mediante la presente licitación se trata de contratar la terminación de las obras de 
construcción del nuevo edificio de Consultas Externas del Área Materno Infantil del Hospital 
Universitario Reina Sofía, lo que supondrá una mejora y ampliación de la Red Sanitaria existente.  
 
Esta necesidad obedece sin duda al objetivo de la Central Provincial de Compras de Córdoba de 
seguir cumpliendo con los fines institucionales que tiene encomendados, con pleno sometimiento a 
los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental. 
 
En consecuencia, se hace necesario llevar a cabo el contrato que se propone, para la realización de 
las obras de terminación del nuevo edificio de Consultas Externas del Área Materno Infantil del 
Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba, perteneciente a la Central Provincial de Compras 
de Córdoba. 
 
6.- VARIANTES: No se admiten variantes 

 
7.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 
7.1.- Plazo de duración del contrato: Veinticinco meses. 
 
7.2.- Fecha de inicio: A partir del día siguiente a la firma del Acta de comprobación de replanteo 
y autorización del inicio de las obras. 
  

7.3.- Prórroga: No se establece. 
 
7.4.- Plazos Parciales: No se contemplan 

 
7.5.- Comprobación del replanteo: En el plazo máximo de un mes desde la formalización del 
contrato. 
 
8.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, VALOR ESTIMADO Y PRECIO DEL 
CONTRATO: 
 
8.1- Sistema de determinación del precio: Relación valorada de las obras, según se recoge en el 
proyecto técnico. 
 
8.2- Presupuesto base de licitación (IVA excluido):  17.333.569,95 € 
 
- IVA (21 %): 3.640.049,69 € 
 
- Presupuesto base de licitación: (IVA incluido): 20.973.619,64 € 
 
- Resumen de los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para 
determinación del presupuesto base de licitación:  

 
El presupuesto incluye los siguientes conceptos: 



 

 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL:                14.566.025,17 € 
Gastos Generales (13%)                                                           1.893.583,27 € 
Beneficio Industrial (6%)                                                            873.961,51 € 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:                            17.333.569,95 € 
IVA (21%)                                                                                3.640.049,69 € 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA incluido): 20.973.619,64 € 
 
A este presupuesto de ejecución material le corresponde la siguiente distribución de costes 
directos y costes indirectos: 
 
Costes directos………………………………..  13.467.109,07€  
Costes indirectos ……………………………..   1.098.916,10 € 
Costes totales de ejecución material………….  14.566.025,17 € 
 

COSTES 
DIRECTOS 

COSTES 
INDIRECTOS 

P.E.M. OTROS COSTES (*) PRESUPUESTO DE 
LICITACIÓN 
(IVA excluido) 

IVA PRESUPUESTO DE 
LICITACIÓN  
(IVA incluido) 

13.467.109,07 € 1.098.916,10 € 14.566.025,1 7€ 2.767.544,78 € 17.333.569,95 € 3.640.049,69 € 20.973.619,64 € 

 

(*) Correspondiente a la suma del 13% de Gastos Generales y el 6% de Beneficio industrial. 
 

 
 

8.3.- Valor estimado (Presupuesto base de licitación IVA excluido, no se incluyen eventuales 
prórrogas, ni modificaciones: 17.333.569,95 € 
 
8.4.- -Método utilizado para calcular el valor estimado del contrato: 
  
El valor estimado del contrato viene determinado por el cálculo matemático detallado que se realiza 
en el documento técnico contenido en el tomo IV y V (mediciones y presupuesto) del proyecto de 
ejecución visado que sirve de base a la presente contratación. 
 
El valor estimado del contrato es adecuado a los precios de mercado, ya que los técnicos redactores 
del proyecto han empleado para la elaboración del presupuesto los precios habitualmente utilizados 
por los proveedores existentes en el mercado libre de la construcción, precios que han sido 
contrastados en base a su experiencia profesional. 
 
El método de cálculo utilizado para determinar el valor estimado del contrato incluye los costes 
laborales vigentes derivados de los convenios colectivos sectoriales de aplicación (Convenio 
General del Sector de la Construcción y convenios provinciales que resulten de aplicación), 
 
En la tabla siguiente se recoge el listado de costes de la mano de obra: 
 



 

 
 

En la medición del proyecto se establece, dentro de los precios simples, el coste salarial por hora de 
cada uno de los operarios, por categorías, que intervienen en la ejecución de la obra. 
 
Sobre la base de estos precios simples, en los precios descompuestos se identifica la repercusión 
del coste de mano de obra en cada una de las partidas que componen el presupuesto de ejecución 
material de la obra. 
 
El coste laboral de mano de obra, que supone la suma de la repercusión de los precios 
descompuestos, por su correspondiente medición, de acuerdo con el presupuesto contemplado en el 
proyecto, asciende a la cantidad de 3.115.483,16 euros, que se encuentra incluida en los Costes 
Directos. 
 
El resumen del presupuesto de ejecución material del proyecto de ejecución, desglosado por 
capítulos, es el siguiente: 
 
 



 

 

A este presupuesto de ejecución material le corresponde la siguiente distribución de costes directos 
y costes indirectos: 
 
Costes Directos…………………………………… 13.467.109,07 € 
Costes Indirectos………………………………….   1.098.916,10 € 
Costes totales de ejecución material……………… 14.566.025,17 € 
 
Para el cálculo de los costes indirectos de ejecución se han considerado todos aquellos gastos de 
ejecución que no sean directamente imputables a unidades de obra concretas sino al conjunto o 
parte de la obra, como por ejemplo la mano de obra indirecta, los medios auxiliares (mano de obra 
auxiliar, materiales y auxiliares, maquinaria, útiles y herramientas), las instalaciones y 
construcciones provisionales, el personal técnico y administrativo, los consumos imputables a la 
actividad de las oficinas, talleres y almacenes de obra, y los relativos a la retirada de residuos de la 
obra. 
 



 

Los gastos originados por los conceptos integrantes de los costes indirectos se cifran en un 
porcentaje de los costes directos igual para todas las unidades, tanto de obra como de Seguridad y 
Salud. 
 
Aplicando al presupuesto de ejecución material antes calculado, el 13% de gastos generales y el 6% 
de beneficio industrial, se obtiene: 
 
El presupuesto incluye los siguientes conceptos: 
 
 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL:               14.566.025,17 € 
Gastos Generales (13%)                                                         1.893.583,27 € 
Beneficio Industrial (6%)                                                          873.961,51 € 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:                           17.333.569,95 € 
 
IVA (21%)                                                                               3.640.049,69 € 
 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA incluido): 20.973.619,64 € 
 
El valor estimado del contrato asciende por tanto a la cantidad de 17.333.569,95 €, 
correspondiéndose con el importe total sin incluir IVA, y englobando la totalidad del precio previsto 
para la ejecución del contrato. 
 
El presupuesto material de ejecución, desglosado en costes directos e indirectos es el siguiente: 
 

 

 

 

 



 

 

8.5- Cláusulas de variación de precios, en su caso: No 
 
 

 
 



 

8.6.-Revisión de Precios:  
 
(R.D. 1359/2011, DE 7 DE OCTUBRE; B.O.E. de 26-OCTUBRE-2011). 
 
SE PROPONE LA CLÁUSULA DE REVISIÓN DE PRECIOS A INCLUIR EN EL PLIEGO DE 
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES. 
 
PARA LO CUAL SERÁ DE APLICACIÓN A LA TOTALIDAD DEL PRESUPUESTO LA 
FORMULA Nº 811 DE LAS COMPRENDIDAS EN EL CUADRO DE FÓRMULAS-TIPO 
GENERALES APROBADO POR REAL DECRETO 1359/2011, DE 7 DE OCTUBRE (B.O.E. de 
26.10.11). 
 
FÓRMULA (EXPRESIÓN ALGEBRAICA)                        FÓRMULA 811. Obras de edificación 
general 
 
Kt = 0,04At /A0 + 0,01Bt /B0 + 0,08Ct /C0 + 0,01Et /E0 + 0,02Ft /F0 + 0,03Lt /L0 + 0,08Mt /M0 
+ 0,04Pt /P0 + 0,01Qt /Q0 + 0,06Rt /R0 + 0,15St /S0 + 0,02Tt /T0 + 0,02Ut /U0 + 0,01Vt /V0 + 
0,42 
 
9.- PARTIDA PRESUPUESTARIA:  
 
2023:                 1531173980   G/41C/60200/14     A1B50053Z0    2021000804 
 
2024 y 2025:       1531173980 G/41C/60200/14       A441E128SA   2022000889 
 
9.1.- SERVICIO FINANCIADO CON FONDOS EUROPEOS:   
X SI        NO 
 
En caso afirmativo, indicar: Fondos REACT-EU/FEDER 
 

- Porcentaje de financiación: 100% 
 
Porcentaje de cofinanciación:  
100% 
 
10- ANUALIDADES: 
 

AÑO 
IMPORTES 
(IVA incluido) 

2023   3.672.703,55 € 

2024   9.060.541,49  € 

2025   8.240.374,60 € 

TOTAL 20.973.619,64 € 
  



 

11- GARANTÍA PROVISIONAL: No procede. 
 
12- GARANTÍA DEFINITIVA: SI.  5% del importe de adjudicación, excluido IVA    
 
13.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

 
13.1.- VARIOS CRITERIOS:  
 
Establecidos en la cláusula 7.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Anexo al 
Cuadro Resumen. 

 
13.2- Parámetros que permiten apreciar, en su caso, que las proposiciones no pueden ser 
cumplidas como consecuencia de inclusión de ofertas anormalmente bajas: 

  
A los efectos de la aplicación de las actuaciones previstas en el artículo 149 de la LCSP, se 
considerarán ofertas con valores anormales o desproporcionados las ofertas que se encuentren en 
los siguientes supuestos: 

 
La suma del importe de la baja más el importe de los tramos de mejora ofertados y valorados según 
presupuesto ofertado como anexo X (mejoras), no puede superar el importe de 1.900.000 €. 
 
13.3.- Otras preferencias en la adjudicación en caso de empate: Las establecidas en el apartado 7.5 
del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares. 
 

13.4.- Superior ponderación de los criterios evaluables no automáticamente: 

 SI 

X NO 

14.- PLAZO DE GARANTÍA: Un año a partir de la recepción de las obras, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 243 de la LCSP. 

 
15.- RÉGIMEN DE PAGO: 

 
15.1.- De acuerdo con lo establecido en el art. 240 de la LCSP, se expedirán certificaciones mensuales 
que comprendan la obra ejecutada durante dicho periodo de tiempo, cuyos abonos tienen el concepto 
de pagos a cuenta. 
 
El Servicio Andaluz de Salud tendrá obligación de abonar el precio en el plazo previsto en el artículo 
198.4 de la LCSP. 
 
La factura cumplirá los requisitos del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 
  



 

Conforme establece la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas del sector público, y la Orden de 29 de enero de 2015, por 
la que se regula el punto general de entrada de facturas electrónicas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como el uso de la factura electrónica en la Administración de la Junta de Andalucía 
y en la entidades del sector público andaluz, la persona contratista estará obligada a la presentación 
de la factura electrónica, conforme a lo especificado en la misma. 
 
15.2.- Identificación del órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad 
pública: El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es la 
Intervención General de la Junta de Andalucía.  
 
15.3.- Dirección Registro de Facturas: Registro Auxiliar de Facturas del órgano de contratación 
(Registro Auxiliar de Facturas de la Central Provincial de Compras de Córdoba), sito en el Hospital 
Universitario Reina Sofía, Edificio de Gobierno, planta baja, Avenida Menéndez Pidal, s/n, de 
Córdoba, C.P.: 14004. 
 
15.4.- Destinatario de las facturas: Las facturas deberán dirigirse a la Central Provincial de 
Compras de Córdoba del Servicio Andaluz de Salud, al domicilio antes indicado. 
 
15.5.- Codificación DIR 3 del órgano administrativo implicado en la gestión de facturas:  
 

SECCIÓN OG-
GIRO 

UNIDAD 
TRAMITADORA 

ÓRGANO 
GESTOR 

OFICINA 
CONTABLE 

 
1531 

 
3026 

 
GE0000261 

Plataforma Logística 

Sanitaria de Córdoba 

 
GE0000261 

Plataforma 
Logística 

Sanitaria de 
Córdoba 

 
A01004456 

Intervención General 
de la Junta de 
Andalucía 

 
16.- CLASIFICACIÓN: 

 
GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA 

C 2 6 

 
17.- COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE 
MEDIOS PERSONALES O MATERIALES SUFICIENTES PARA LA EJECUCIÓN: 

 
 Los licitadores deberán presentar una declaración expresa mediante la que se comprometen 
a adscribir a la ejecución del contrato a un Jefe de Obra, con dedicación plena a pie de obra durante 
todo el tiempo de su ejecución, y cuya titulación deberá ser de Arquitecto Técnico o Aparejador, 
con una antigüedad en su titulación académica de igual o superior a 10 años, que deberá acreditar 
con el correspondiente título.  
 



 

17.1- Estos compromisos tienen carácter de obligación esencial del contrato, a los efectos 
previstos en el artículo 211, f) de la LCSP: Sí 
 
17.2- Penalidades en caso de incumplimiento: SI. Se impondrá penalidad a la empresa contratista 
para el caso de que proceda a una sustitución de la persona designada como Jefe de Obra, sin 
conocimiento previo de la Administración, siendo obligación del contratista adjudicatario la 
comunicación a la Administración de la sustitución contemplada siempre con carácter previo a su 
realización. 
 
El importe de la citada penalidad asciende a la cuantía de 300€ (IVA excluido) / día de retraso 
existente en la comunicación realizada. 
 
17.3.- OTROS DOCUMENTOS DE CAPACIDAD: No se requieren. 
 

18.- CONDICIONES ESPECIALES DE COMPATIBILIDAD: consignar medidas a fin de 
garantizar el cumplimiento del principio de igualdad de trato entre las personas licitadoras: No 
procede. 

19.- ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE GARANTÍA DE 
CALIDAD: No se requieren, al margen de las establecidas en cláusulas 11.4 y 13.2.2 PCAP. 
 
20.- ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE GESTIÓN 
MEDIOAMBIENTAL: No se requieren, al margen de las establecidas en la Cláusula 9.3 PCAP. 
 
21.- SUBCONTRATACIÓN: SI 

 
21.1.- Condiciones de subcontratación para prestaciones parciales: 

 
-Determinadas partes o trabajos deberán ser ejecutadas directamente por la persona contratista o, 
en el caso de una oferta presentada por una Unión de Empresarios, por una participación de la 
misma: NO 

 

22.- PENALIDADES: 

 
22.1.- Penalidades por demora en la ejecución parcial o total del plazo de ejecución, distintas 
de las establecidas en el primer párrafo del artículo 193.3 de la LCSP: NO 
         

22.2.- Penalidades por cumplimiento defectuoso o por incumplimiento parcial en la ejecución 
de las prestaciones definidas en el contrato, por causas imputables a la persona contratista: 
SI, según cláusula 16 del PCAP. 
 

23.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO de carácter social, 
ético, medioambiental o de otro orden: (Especificar al menos una, de conformidad con el 
artículo 202 de la LCSP): La establecidas en el apartado 13.13 del PCAP. 
 



 

Se les atribuyen el carácter de obligación contractual esencial a los efectos señalados en la letra f) 
del artículo 211 de la LCSP): SI  

24.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: No se contempla. 
 
25.- SE ADMITE LA POSIBILIDAD DE SUSTITUCIÓN DEL CONTRATISTA Y CESIÓN 
DEL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 98 Y 214 DE 
LA LCSP: 

 
25.1.- Sustitución del contratista principal: SI 

 
25.2.- Cesión del contrato: SI 
 

26.- OTRAS CARACTERÍSTICAS DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

 
26.1.- Obligación para las empresas no comunitarias de abrir una sucursal en España y de 
estar inscritas en el Registro Mercantil: SI. 
 
26.2.- Control de calidad de las obras: 

 
Incluido en el contrato: SI 

 
26.3.- Pólizas de seguros: Sí, conforme a lo establecido en la cláusula 11.3. del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
 
26.4.- Obligación del contratista de abonar los gastos de información y difusión de las obras: 

  26.4.1.- Información pública: SI  
  26.4.2.- Reportaje de vídeo: SI 

  26.4.3.- Edición de impresión de folletos: SI 

 
27.- PERSONA DE CONTACTO PARA CONSULTAS RELACIONADAS CON EL 
EXPEDIENTE: 

 
- Teléfonos: 

 
Para consultas relacionadas con el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: Plataforma 
Logística Sanitaria de Córdoba: Teléfono:  957 010 335 
 
Correo electrónico: pls.contratacion.hrs.sspa@juntadeandalucia.es 

  

Para consultas relacionadas con el Pliego de Prescripciones Técnicas: Subdirección de Servicios 
Generarles. Área de Infraestructuras: Teléfono 957 010 225 
 
 
28.- SE REALIZARÁ REUNIÓN INFORMATIVA: SÍ. 



 

 
29.-LUGAR DE ENTREGA DE LAS OFERTAS:  
 
Para participar en la contratación, las personas licitadoras deberán presentar sus proposiciones 
únicamente por medios electrónicos a través del SiREC Portal de Licitación Electrónica, dentro del 
plazo y hora fijados en el anuncio de licitación, el cual se publicará en el perfil de contratante del 
Servicio Andaluz de Salud. 
 
No se admitirán las proposiciones presentadas por medios no electrónicos ni tampoco las 
presentadas fuera de plazo. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
ANEXO AL CUADRO RESUMEN 
 
 

1.  CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA NO AUTOMÁTICA (0 a 48 PUNTOS): 
 
Los criterios de valoración, por orden decreciente de importancia, así como las ponderaciones 
respectivamente atribuidas a los mismos, que se tendrán en cuenta para la valoración de las 
proposiciones, serán los siguientes: 
 
1.1. MEMORIA EXPLICATIVA DEL DESARROLLO PREVISTO DE LOS TRABAJOS (0 A 
15 PUNTOS): 
 
Serán baremadas de acuerdo con los criterios que a continuación se expresan y requieren la aportación 
de la documentación que se indica en cada caso. 
 
TABLA DE BAREMACIÓN DEL GRADO DE CONOCIMIENTO DEL PROYECTO Y DEL 
EMPLAZAMIENTO, CIRCUNSTANCIAS ESPECÍFICAS CONCURRENTES EN LA 
OBRA, VIABILIDAD E IDONEIDAD DE LA PROGRAMACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE 
LA OBRA. 
 

CONCEPTO Base Buena Muy buena 
Condiciones de implantación. 3 4 5 

Estimaciones de tiempos para replanteos, 
permisos. 

3 4 
5 

Previsiones de acceso y circulaciones, diagramas. 1 2 3 

Localizaciones de puntos de conexión y 
suministros. 

1 1.5 
2 

Total  8 11.5 15 
 
No se puntuará el concepto cuando la memoria no contenga la justificación correspondiente de la que 
se puedan deducir las previsiones y condiciones. 
 
La puntuación base de cada concepto se alcanzará cuando la memoria contenga la justificación 
correspondiente a cada concepto. La justificación será suficiente, según los datos que se desprendan 
de la citada documentación, a juicio técnico.  
 
La puntuación buena se alcanzará cuando la documentación justificativa aportada en la memoria 
desarrolle y exprese de forma detallada todas las previsiones y conceptos, en cuanto a un mejor 
conocimiento y estudio de la realidad del proyecto y de las obras, de cada apartado reseñado.  
 
La puntuación muy buena se alcanzará cuando la documentación justificativa aportada en la memoria 
desarrolle y exprese de forma muy detallada, rigurosa y completa todas las previsiones y conceptos, 



 

en cuanto a un mejor conocimiento y estudio de la realidad del proyecto y de las obras, de cada 
apartado reseñado 
 
1.2. PROGRAMACIÓN DE LAS OBRAS (0 A 10 PUNTOS): 

 
Serán baremadas de acuerdo con los criterios que a continuación se expresan y requieren la aportación 
de la documentación que se indica en cada caso en este pliego. 
 
TABLA DE BAREMACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA ADECUACION, 
RACIONALIDAD Y VIABILIDAD DE LA PROGRAMACIÓN DE LAS OBRAS 
 

CONCEPTO Base Buena Muy buena 

Racionalidad de los importes a certificar. 2 
 
3 4 

Coherencia e idoneidad de plazos, inicios, terminaciones y 
solapes de los trabajos, actividades y capítulos. Idoneidad 
de medios operativos que se han tenido en cuenta y la 
coordinación entre los distintos agentes.  

3 

 
 
4.5 
 

6 

Total 5 7.5 10 

 
No se puntuará el concepto cuando la documentación no contenga la justificación correspondiente de 
la que se puedan deducir los conceptos a valorar.  
 
La puntuación base de cada concepto se alcanzará cuando la memoria contenga la justificación 
correspondiente a cada concepto. La justificación será suficiente, según los datos que se desprendan 
de la citada documentación, a juicio técnico. 
 
La puntuación buena se alcanzará cuando la documentación justificativa aportada en la memoria 
desarrolle y exprese de forma detallada todos los conceptos, en cuanto a un mejor conocimiento de la 
racionalidad y viabilidad económica y la coherencia e idoneidad de los trabajos, según se definen en 
los conceptos. 
 
La puntuación muy buena se alcanzará cuando la documentación justificativa aportada en la memoria 
desarrolle y exprese de forma muy detallada, rigurosa y completa todos los conceptos, en cuanto a un 
mejor conocimiento de la racionalidad y viabilidad económica y la coherencia e idoneidad de los 
trabajos, según se definen en los conceptos. 
 
 
 
 
 



 

1.3. RELACIÓN DE MEDIDAS PROPUESTAS PARA ADOPTAR DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS (0 A 6 PUNTOS): 
 
Será baremado con los criterios que a continuación se expresan y requieren la aportación de la 
documentación que se indica en cada caso en este pliego. 
 
 

CONCEPTO VALORACIÓN 

No se detalla propuesta, no existe coherencia en la misma, o el enfoque 
de los trabajos y de su metodología no se adaptan a las necesidades del 
órgano de contratación 

0 

Se detalla la propuesta, mantiene la coherencia necesaria y el enfoque 
de los trabajos y su metodología se adaptan en parte a las necesidades 
del órgano de contratación 

2 

Se detalla la propuesta, mantiene la coherencia necesaria y el enfoque 
de los trabajos y su metodología se adaptan completamente a las 
necesidades del órgano de contratación 

4 

Se detalla la propuesta, mantiene la coherencia necesaria y el enfoque 
de los trabajos y su metodología se adaptan completamente a las 
necesidades del órgano de contratación, aportando un alto valor 
añadido 

6 

 
No se puntuará el concepto cuando la documentación no contenga la justificación correspondiente de 
la que se puedan deducir las mejoras y métodos en cuanto al mismo.  
 
1.4. PLAN DE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS E INSTALACIONES 
DEL CENTRO SANITARIO (0 A 5 PUNTOS): 
 
Serán baremadas de acuerdo con el criterio que a continuación se expresa y requiere la aportación de 
la documentación que se indica en este pliego.  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PLAN DE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
LAS OBRAS E INSTALACIONES DEL CENTRO 
SANITARIO 

Base 
 
Buena 

Muy 
buena 

Incluyendo pruebas y ensayos de las diferentes 
instalaciones, entrega de los oportunos proyectos, 
permisos y licencias convenientemente autorizados por los 
organismos competentes, ensayos e informes del 
funcionamiento de maquinarias, equipos e instalaciones, 
pruebas de estanqueidad de cubiertas, fachadas y 
carpinterías, entre otras. 
  

3 

 
 
 
 
4 5 

Total  3 4 5 
 
No se puntuará el concepto cuando la documentación no contenga la justificación correspondiente de 
la que se pueda deducir el concepto a valorar.  
 
La puntuación base de cada concepto se alcanzará cuando la memoria contenga la justificación 
correspondiente del concepto. La justificación será suficiente, según los datos que se desprendan de 
la citada documentación, a juicio técnico. 
 
La puntuación buena se alcanzará cuando la documentación justificativa aportada en la memoria, 
desarrolle y exprese de forma detallada todos los hitos descritos, según los criterios expuestos, con 
expresión de las fechas previstas según la programación de las obras, en cuanto a un mejor 
conocimiento del plan de puesta en funcionamiento de las obras e instalaciones del centro sanitario. 
 
La puntuación muy buena se alcanzará cuando la documentación justificativa aportada en la memoria, 
desarrolle y exprese de forma muy detallada, rigurosa y completa todos los hitos descritos, según los 
criterios expuestos, con expresión de las fechas previstas según la programación de las obras, en 
cuanto a un mejor conocimiento del plan de puesta en funcionamiento de las obras e instalaciones del 
centro sanitario. 
 
1.5.  CONSIDERACIONES AMBIENTALES (0 a 3 puntos) 

 
Será baremado con los criterios que a continuación se expresan y requieren la aportación de la 
documentación que se indica en cada caso en este pliego. 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONCEPTO Base 
 
Buena Muy buena 

Si en la ejecución de la obra se contempla alguna 
medida de las siguientes: gestión ambiental de 
tierras y materiales de obra, reducción en la 
generación de residuos, disminución de la 
contaminación por vertidos, atmosférica o del 
suelo; reducción del impacto visual. 
 

0.5 

 
 
 
0.75 1 

Medidas encaminadas a reducir la contaminación 
acústica 
 

0.5 
 
0.75 1 

Medios y métodos a utilizar en la obra que 
supongan un ahorro energético 
 

0.5 
0.75 1 

 
 

Total  1.5 2.25 3 
 
No se puntuará cada concepto, cuando la memoria no contenga la justificación correspondiente de 
la que se puedan deducir las consideraciones ambientales. 
 
La puntuación base de cada concepto se alcanzará cuando la memoria contenga la justificación 
correspondiente a cada concepto. La justificación será suficiente, según los datos que se desprendan 
de la citada documentación, a juicio técnico. 
 
La puntuación buena se alcanzará cuando la documentación justificativa aportada en la memoria 
desarrolle y exprese de forma detallada todas las previsiones y conceptos, en cuanto a 
consideraciones ambientales, de cada apartado reseñado. 
 
La puntuación muy buena se alcanzará cuando la documentación justificativa aportada en la 
memoria desarrolle y exprese de forma muy detallada, rigurosa y completa todas las previsiones y 
conceptos, en cuanto a consideraciones ambientales, de cada apartado reseñado. 
 
1.6. ANALISIS DEL PROYECTO (0 a 9 puntos) 
 
Se valorará la revisión del Proyecto con indicación de las deficiencias que encuentra el licitador y 
posibles actuaciones que perfeccionen las soluciones del proyecto. 
 
La valoración se llevará a cabo en función del número e importancia de las deficiencias denunciadas 
y las actuaciones de perfeccionamiento, teniendo en cuenta el grado de calidad y relevancia de estas. 
Solo se aceptarán las que el órgano de contratación considere ciertas y reales 
 
Cada deficiencia o actuación será valorada por el licitador con precios del proyecto o, en su 
ausencia, por unos nuevos fijados contradictoriamente por los procedimientos establecidos en la 
LCSP y en sus normas de desarrollo. El importe real de la deficiencia o actuación de 
perfeccionamiento se calculará multiplicando las unidades de obra consideradas por su importe, 



 

añadiéndole los Gastos Generales, el Beneficio Industrial y el IVA establecido en el presupuesto 
del proyecto y se deduciendo las partidas de obra que se vean anuladas o sustituidas por la propuesta, 
calculadas con idéntico criterio 
 
La Administración contratante fijará el importe de los precios nuevos, bien asumiendo los 
propuestos por el licitador o modificándolos según criterio conforme a la LCSP y en sus normas de 
desarrollo. En el caso de que la Administración modifique algún precio, corregirá la valoración 
realizada por el licitador y será esta la que sirva para la asignación de los puntos 
 
La puntuación máxima será 9 puntos 
 

CONCEPTO VALORACIÓN 

Deficiencia fundada en un incumplimiento de diseño 1 punto por cada 460.000 € de 
valoración de estas deficiencias 

Deficiencia fundada en errores de medición 
0.5 punto por cada 460.000 € de 
valoración de estas deficiencias 

Actuaciones que perfeccionen soluciones del proyecto 
0.25 puntos por cada 460.000 € 
de valoración de estas 
actuaciones 

 
 
2.  CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA (0 A 52 PUNTOS): 
 
Los criterios de valoración, por orden decreciente de importancia, así como las ponderaciones 
respectivamente atribuidas a los mismos, que se tendrán en cuenta para la valoración de las 
proposiciones, serán los siguientes: 
 
2.1. OFERTA ECONÓMICA (0 A 15 PUNTOS): 
 
Fórmula de valoración: se otorgará la puntuación (P) a partir del porcentaje de descuento (d) 
ofertado sobre el precio de licitación. 
 
Se fija una tasa de descuento (T) del 4%. 
1) Para d <= T    P = 12 x (d/T) 
2) Para d > T      P = 12 + p1 
 
Para el cálculo de p1 de cada licitador, se otorgarán 3 puntos al licitador cuyo (d – T) sea mayor, 
obteniéndose la del resto de licitadores mediante proporcionalidad directa respecto al valor (d – T). 



 

 
2.2 MEJORAS. Obras sin cargo (hasta 37 puntos). 
 
Será baremado con los criterios que a continuación se expresan. 
 

CONCEPTO VALORACIÓN 

No se realiza mejora 0 puntos 

Se oferta la ejecución de 1/5 parte de la cubierta (TRAMO A) 9 puntos 

Se oferta la ejecución de 2/5 partes de la cubierta (TRAMOS A y B) 16 puntos 

Se oferta la ejecución de 3/5 partes de la cubierta (TRAMOS A, B y 
C) 23 puntos 

Se oferta la ejecución de 4/5 partes de la cubierta (TRAMOS A, B, C 
y D) 30 puntos 

Se oferta la ejecución de 5/5 partes de la cubierta (TRAMOS A, B, 
C,D y E) 37 puntos 

 
 
 
CUADRO RESUMEN DE PUNTUACIÓN: 
 
1. CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA NO AUTOMÁTICA: 48 PUNTOS 
 
1.1. MEMORIA EXPLICATIVA DEL DESARROLLO PREVISTO DE LOS TRABAJOS. 15 
PUNTOS 
1.2. PROGRAMACIÓN DE LAS OBRAS. 10 PUNTOS 
1.3. RELACIÓN DE MEDIDAS PROPUESTAS PARA ADOPTAR DURANTE 
 LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 6 PUNTOS 
1.4. PLAN DE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS E INSTALACIONES 
 DEL CENTRO SANITARIO. 5 PUNTOS 
1.5. CONSIDERACIONES AMBIENTALES. 3 PUNTOS 
1.6. ANALISIS DEL PROYECTO. 9 PUNTOS 
 
 
2. CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA: 52 PUNTOS 
 
2.1. OFERTA ECONÓMICA.  15 PUNTOS 
2.2. MEJORAS. Obras sin cargo. 37 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL: 100 PUNTOS 
 



 

UMBRALES MÍNIMOS DE PUNTUACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO DE OBRAS.  

 
La Mesa de Contratación podrá proponer como adjudicatario del contrato al que se refiere el presente 
Pliego, a aquellos licitadores que hayan obtenido una puntuación, en los apartados que se citan a 
continuación, igual o superior a la puntuación mínima que se indica: 
 

APARTADO 
PUNTUACIÓN 
MÍNIMA 

1. CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA NO AUTOMÁTICA: 19 puntos 

 


